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           PRESIDENCIA                               “1810 – BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO – 2010”
   H. Cámara de Diputados

Provincia de CORRIENTES


R E S O L U C I Ó N      Nº            .-

CORRIENTES,                                                 .-

V I S T O :

La Resolución Nº 343, de fecha 01/03/2010, dictada por esta Presidencia, y;

CONSIDERANDO:

Que, por la misma se dispone la ejecución, en conjunto con el H. Senado de la Provincia, del “PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD LEGISLATIVA”.
Que, se contemplan: a) un  componente informático que la coloque en la vanguardia tecnológica; b) sistemas compatibles que permitan su interconexión con todos los Concejos Deliberantes de todos los municipios de la Provincia de Corrientes y los ámbitos legislativos a nivel región, nacional e internacional; c) plataformas parlamentaria, administrativa y de gestión del conocimiento; d) la modernización de los recintos de sesiones con sistemas electrónicos de votación; e) salas de situación, para videoconferencias y conferencias de prensa; f) salas de comisiones “inteligentes”; g) aulas de capacitación, debidamente equipadas; h) rediseño de los despachos de cada uno de los señores diputados y diputadas con equipamiento de última generación; i) rediseño con equipamiento de última generación de las áreas de apoyo; j) campañas de fortalecimiento de la imagen institucional; k) Digestos Provinciales y Municipales de actualización permanente; l) implementación de la ley nacional de firma digital.
Que, en virtud de ello, es necesaria la creación de una UNIDAD COORDINADORA en esta H. Cámara de Diputados, que bajo la coordinación general del suscripto, la integren agentes que desempeñarán tareas articuladas dentro de la institución y con su similar de la Honorable Cámara de Senadores, para alcanzar los objetivos mediatos e inmediatos para la actualización del equipamiento, mobiliarios, capacitación permanente e infraestructura edilicia, acorde a los tiempos y a las herramientas que la tecnología ofrece como complementa ideal en la tarea globalizada de las Cámaras Legislativas de la Provincia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :

Artículo 1º:- CRÉASE la UNIDAD COORDINADORA de esta H. Cámara de Diputados, la que tendrá a su cargo el análisis, la coordinación y ejecución de todos los Programas o Proyectos que estén relacionados con la adecuación edilicia, equipamiento y capacitación; coordinando y articulando tanto con la unidad similar del H. Senado, como con todos los H. Concejos Deliberantes de los municipios de la Provincia de Corrientes y organismos u organizaciones nacionales, multinacionales e internacionales.
Artículo 2º.- INTÉGRASE la UNIDAD COORDINADORA creada por el Artículo 1º de la presente, de la siguiente manera: COORDINADOR GENERAL: Ricardo Roque Ramón Cassani – D.N.I. Nº 8.535.932; COORDINADOR EJECUTIVO: Jorge Manuel Picchio – D.N.I. Nº 11.137.178 y COORDINADOR TÉCNICO: Licenciado Miguel Ángel Vidal Rodríguez – D.N.I. Nº 17.076.374, quienes dependerán directamente de la Presidencia de esta H. Cámara de Diputados y ante quien pondrán a consideración todas las inquietudes e iniciativas en relación.
Artículo 3º.- REMITIR copia certificada de la presente a la Presidencia del H. Senado para su conocimiento y posterior articulación con la unidad similar de ese H. Cuerpo.

Artículo 4º.- COMUNICAR, cumplido, ARCHIVAR.-
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  DRA. EVELYN KARSTEN                                                                                  Dr. PEDRO GERARDO CASSANI


          SECRETARIA                                                                                                          PRESIDENTE   


H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                                                 H. CAMARA DE DIPUTADOS
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